
DIBUJO

Dibujo geométrico.—Dibujo de buques.—Dibujo de máquinas. 
Interpretación de planos.

PRIMEROS AUXILIOS

Instrucciones para acudir a nado en auxilio de un náufrago. 
Respiración artificial.—Síndromes de urgencia vital.

LEGISLACION

Delitos, faltas e infracciones disciplinarias a bordo.—Regla
mentación laboral.—Seguridad en el trabajo.—Disposiciones so
bre contaminación.

INGLES

Gramática elemental inglesa.—Distintas partes del buque.— 
Elementos de máquinas y herramientas.—Ordenes generales a 
bordo.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

20332 ORDEN de 22 de septiembre de 1975 por la que se 
dictan normas técnicas aplicables a los sistemas 
de televisión por cable que utilizan la banda de 
VHF para la distribución de las señales.

Ilustrísimos señores:

El Decreto 2532/1974, de 9 de agosto, en su artículo noveno, 
atribuyó a la Dirección General de Radiodifusión y Televisión, 
entre otras competencias, la ordenación de cuantas actividades 
impliquen difusión, distribución, recepción y reproducción de 
programas de sonido e imagen destinados, mediata e inmedia
tamente, al público, sea cual fuere el procedimiento de trans
misión.

El avance experimentado en las técnicas de distribución de 
televisión por cable aconseja prever, desde ahora y en tanto 
se producen nuevas aportaciones tecnológicas en este campo, 
las características técnicas básicas que debe tener la señal 
transmitida a través de estos procedimientos.

En su virtud, he tenido a bien disponer:

Artículo l.° Sin perjuicio de las previas autorizaciones ad
ministrativas que se requieren para la instalación de sistemas 
de difusión y distribución de programas de sonidos e imágenes 
destinados al público, sea éste indiscriminado o determinado, 
las normas técnicas aplicables a los sistemas de televisión por 
cable que utilizan la banda de VHF para la distribución de 
las señales serán las siguientes:

1. Niveles de la señal en los terminales de abonado.

El nivel de la portadora de la señal de televisión referido 
a 75 ohmios deberá estar comprendido entre los siguientes va
lores:

— Nivel máximo: 5 mV (74 dBµV) valor eficaz.
— Nivel mínimo: 0,8 mV (58 dBµV) valor eficaz.

El nivel de la portadora de la señal de sonido con respecto 
al nivel de la portadora de la señal de televisión asociada debe 
estar comprendido entre — 4 y — 10 dB.

2. Aislamiento mutuo entre terminales de abonado.

El aislamiento entre terminales del sistema debe ser como 
mínimo 30 dB, siempre que la distribución de canales se haya 
hecho teniendo en cuenta la frecuencia intermedia de los re

ceptores para evitar interferencias. En caso contrario, se apli
carán valores más elevados.

3. Respuesta de frecuencia.

La respuesta de amplitud en función de la frecuencia para 
el sistema debe estar dentro de + 3 dB en cualquier canal de 
televisión.

4. Estabilidad de la frecuencia.

La tolerancia de la portadora de imagen en cualquier canal 
será de ± 75 kHz.

5. Ruido.

La relación señal a ruido desde la entrada de la señal al 
sistema hasta los terminales de abonado debe ser, como mí
nimo, 43 dB.

6. Intermodulación.

En cualquier terminal de abonado y sobre cualquier canal 
utilizado, el batido de segundo orden producido por las demás 
frecuencias usadas debe estar como mínimo a 55 dB de la señal 
principal.

En cualquier terminal de abonado y sobre cualquier canal 
utilizado, el batido de tercer orden producido por las demás 
frecuencias usadas debe estar como mínimo a 58 dB de la 
señal principal, midiendo por el método de dos señales, y a 
64 dB, midiendo por el método de las tres señales.

7. Ganancia y fase diferenciales de la subportadora de color.

La ganancia diferencial no deberá ser superior al 10 por 100.
La fase diferencial no deberá ser superior a ± 5o.

8. Distorsión de retardo de grupo.

En cada canal la variación de retardo de grupo debe ser como 
máximo 150 nanosegundos.

9. Ecos.

El sistema debe tener suficiente atenuación de retorno para 
evitar que aparezca en la pantalla de los televisores una doble 
imagen visible.

10. Radiaciones.

La radiación de los sistemas de televisión por cable deberá 
estar dentro de los límites recomendados internacionalmente 
para evitar perturbaciones a los receptores de radio y televi
sión y, en general, a todos los receptores de telecomunicación.

Art. 2.° Los materiales y equipos empleados en cualquier 
sistema de distribución de televisión por cable deben ser ho
mologados por el Centro de Medidas y Control de la Dirección 
General de Radiodifusión y Televisión, facultándose a este Cen
tro directivo para dictar normas a estos efectos.

Art. 3.° Junto a las solicitudes administrativas correspon
dientes, dirigidas a la Dirección General de Radiodifusión y 
Televisión, para obtener la autorización prevista en la Orden de 
13 de marzo de 1970 y formando parte del proyecto técnico, de
berá hacerse expresa constancia de los materiales y equipos em
pleados a efectos del cumplimiento de lo dispuesto en los ar

tículos anteriores.

Art. 4.° Esta Orden empezará a regir al día siguiente de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1975.

HERRERA Y ESTEBAN

Ilmos. Sres. Subsecretario de Información y Turismo y Director
general de Radiodifusión y Televisión.


